
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA (VIRTUAL) DE CONSEJO DE FACULTAD 

A treinta y uno días del mes de enero del año dos mil veintitrés, siendo las 14:00 horas, de manera virtual, a través 

del canal oficial del Consejo de Facultad de la plataforma Microsoft Teams, se reunieron los miembros del Consejo 

de Facultad, docentes elegidos en acto electoral del 3 de febrero cuyos resultados fueron comunicados con el 

OFICIO N° 086-2022- CEU/UNCP: 

Nancy Párraga Melgarejo (Representante de docentes principales)  

Bécquer Frauberth Camayo Lapa (Representante de docentes principales) 

Wilfredo Gómez Galindo (Representante de docentes asociados) 

Ralph Sandy Jurado Taipe (Representante de docentes asociados) 

José Javier Valdez Arancibia (Representante de docentes auxiliares) 

REPRESENTANTES DE ESTUDIANTES con Credenciales del Comité Electoral como integrantes del Consejo de 

Facultad desde el 26 de julio de 2022 hasta el 25 de julio de 2023: 

Est. Carhuaricra Amaro Frank Joffre 

Est. Huatuco Cuestas María Aracely 

Est. Peralta Álvaro Isamar Jacqueline  

Bajo la presidencia de la Dra. Nancy Párraga Melgarejo, Decana de la Facultad y actuando como secretario 

docente, el Dr. Miguel Angel Ramírez Arellano, habiendo verificado la asistencia se verificó que se cuenta con el 

quórum de reglamento, iniciándose la reunión, para tratar lo siguiente: 

AGENDA: 

• Conformación de Comisión Evaluadora para contrato de docentes 2023 en la Escuela de Administración 

de Negocios. 

• Laboratorio de investigación. 

INFORME: 

La Dra. Nancy Párraga Melgarejo informa respecto a un documento enviado por OSCI respecto a las reuniones 

de Consejo de Facultad deben ser públicas; sin embargo, al ser de manera virtual existe ciertas dificultades por lo 

que se está realizando las coordinaciones para publicar las actas de Consejo para información de los grupos de 

interés y público en general. Por otro lado, informa que es necesario cumplir de manera estricta los horarios 

establecidos y aprobados; sin embargo las observaciones fueron de periodos anteriores a la gestión actual y se 

realizaron las coordinaciones con quienes estuvieron encargados para cumplir con los requerimientos.  

ORDEN DEL DÍA: 

La Decana de la Facultad sometió a diálogo el tema de la agenda. 

- Sobre el tema de la agenda, se dio lectura al Informe N° 005-DDA-FACAP-UNCP-2023 de fecha 16 de 

enero del año en curso, remitido por la MSc. Mery Luz Baquerizo Canchumanya, Directora del Departamento 

Académico de la Facultad de Ciencias Aplicadas, respecto a la plaza con AIRHSP N° 001189 de docente 

Auxiliar a Tiempo Completo propuesta a contrata para el periodo lectivo 2023-I o hasta el 31 de diciembre de 

2023; y visto el Informe N° 006– 2023-MAJPP/IDANT/FACAP/UNCP Director de la Escuela Profesional de 

Administración de Negocios; dichos documentos fueron enviados para su aprobación en el Consejo de 

Facultad. El detalle de la plaza es el siguiente: 

ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 

a) AUXILIAR A TIEMPO COMPLETO CONTRATADO  

 



N° AIRHSP Categoría Dedicación Asignaturas Códigos 

01 001189 Auxiliar Tiempo Completo 

Comprensión lectora  EGCA13B 

Administración financiera I 052C 

Marketing  904A 

Gestión Del Talento Humano 095C  

Al respecto, La Dra. Nancy Párraga Melgarejo, Decana de la Facultad de Ciencias Aplicadas mencionó que 

dicha plaza fue asignada a la Facultad, debiéndose convocar a la brevedad por existir excesiva carga 

académica en docentes de la Escuela de Administración de negocios, siendo necesario conformar la 

Comisión Evaluadora. Acto seguido se dio lectura a la Resolución N° 1239-CU-2022 que aprueba el 

Reglamento para contratación de docentes y jefes de práctica mediante invitación, específicamente el 

Artículo 11°, indica que: El Consejo de Facultad mediante resolución designa la Comisión Evaluadora de 

Contratos para el Semestre Académico correspondiente, la cual deberá estar conformado por el Director de 

Departamento Académico, Director de la Escuela Profesional correspondiente, un docente Ordinario del 

Departamento Académico relacionado a las asignaturas para contrata y un estudiante. Actuando como 

secretario de dicha Comisión el Secretario Docente. Al respecto la Dra. Nancy Párraga Melgarejo sugirió que 

en cumplimiento al Reglamento la misión se integre como lo indica le artículo 11°. El Mg. José Javier Valdéz 

Arancibia propuso que lo integre el Consejo de Facultad en pleno. Existiendo dos propuestas, se sometió a 

votación, siendo aprobada por mayoría aquella que indica el Artículo 11 del Reglamento para contratación 

de docentes y jefes de práctica mediante invitación aprobada por Resolución N° 1239-CU-2022. Finalmente, 

la Comisión quedó conformada según el siguiente detalle: 

Directora del Departamento Académico:  

- M.Sc. Mery Luz Baquerizo Canchumanya 

Director de Escuela Profesional:  

- Dr. Marco Antonio José Paredes Pérez  

Docente ordinario del Departamento Académico: 

Mg. Gabriel Pastor Medrano Osorio 

Estudiantes: 

- Est. Carhuaricra Amaro Frank Joffre 

- Est. Huatuco Cuestas María Aracely 

Asimismo, en cumplimiento a la normativa vigente se emitirá la resolución de designación de la Comisión 

Evaluadora. 

 

- Sobre el segundo tema de la agenda, la Dra. Nancy Párraga Melgarejo manifiesta que en reunión con la 

Vicerrectora de investigación, la responsable de laboratorios de la Universidad Nacional del Centro del Perú, 

responsables de laboratorio de la Facultad de Ciencias Aplicadas y docentes RENACYT se acordó la 

implementación del laboratorio de investigación de la FACAP siendo necesario para ello la designación de 

una responsable que canalice las actividades necesarias, proponiendo que lo asuma un docente ordinario y 

RENACYT de la Facultad, por lo que sugirió la presentación de propuestas. Al respecto el Dr. Bécquer 

Camayo Lapa propone que dicha responsabilidad pueda ser asumida por la MSc. Mery Baquerizo 

Canchumanya quien tiene los requisitos exigidos. No existiendo más propuestas, la Dra. Nancy Párraga 

Melgarejo pone a consideración del Consejo de Facultad la designación de la coordinación del laboratorio de 

investigación de la Facultad a la MSc. Mery Baquerizo Canchumanya docente RENACYT de la Facultad de 

Ciencias Aplicadas. Siendo la única propuesta fue aprobada por unanimidad. 

ACUERDOS: 

• DESIGNAR, mediante resolución de Consejo de Facultad a los miembros de la COMISIÓN 

EVALUADORA para contratación de docente mediante invitación para el periodo lectivo 2023-I o 

hasta el 31 de diciembre de 2023, de acuerdo con el detalle siguiente:  

Directora del Departamento Académico:  



- M.Sc. Mery Luz Baquerizo Canchumanya 

Director de Escuela Profesional:  

- Dr. Marco Antonio José Paredes Pérez  

Docente ordinario del Departamento Académico: 

- Mg. Gabriel Pastor Medrano Osorio 

Estudiantes: 

- Est. Carhuaricra Amaro Frank Joffre 

- Est. Huatuco Cuestas María Aracely 

 

• SUGERIR, que la Comisión Evaluadora proceda de acuerdo con el Reglamento para la Contratación de 

Docentes y jefes de Práctica mediante Invitación aprobado con Resolución N° 1239-CU-2022. 

• DESIGNAR, a la MSc. Mery Baquerizo Canchumanya como responsable del Laboratorio de Investigación 

de la Facultad de Ciencias Aplicadas. 

 

Siendo las 15:30 horas se da por finalizada la reunión, pasando a insertar las firmas digitalizadas de los asistentes. 

 

  

  

  

Est. Frank Joffre Carhuaricra Amaro      Est. María Aracely Huatuco Cuestas  

    Representante estudiantil                Representante estudiantil 

 

  

   

 

Est. Isamar Jacqueline Peralta Álvaro        Mg. José Javier Valdez Arancibia 

      Representante estudiantil     Representante de docentes auxiliares 

 

  

  

 

    Mg. Ralph Sandy Jurado Taipe             Dr. Wilfredo Gómez Galindo 

Representante de docentes asociados    Representante de docentes asociados 

 

 

 

  

Dr. Bécquer Frauberth Camayo Lapa        Dr. Miguel Angel Ramírez Arellano 

Representante de docentes principales        Secretario Docente 

 

 

 

 

 

Dra. Nancy Párraga Melgarejo 

Representante de docentes principales 

DECANA 


